
INTRODUCCIÓN PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.

Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo 
los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las 
materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el 
tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los 
criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la 
diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado, 
«a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a 
las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el 
que se encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.6 de la Orden 14 de julio, «los 
departamentos de coordinación didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los 
distintos cursos de las materias que tengan asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y 
III, mediante la concreción de los objetivos establecidos, la ordenación de los contenidos, los 
criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto 
de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica».

Justificación legal

– Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
– Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

– Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de 
la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

– Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

– Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 

– Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado. 

– Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 
los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y 
del profesorado.


